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Advefteneja.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Cíuil de la provincia

Los edictos y anuncio oficia
les y particuUres que sean de 
pago, satisraráB DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anun
cios judiciales a cinc» cénti- 
líios debiendo Ibs interesados 
acreditar antes de la publica
ción y >or medio dq^^a corres
pondiente Carta ie pago, haber 
satisfech» su imperte en la De
positaría de FondBs provincia
les, sin cuyo reguisit* no se 
insertarán.

Sa suscribe en la Intervención de 1* Exaelentísima • Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones que vengan acompañadas de u importe, debiendo hacerlo los de fuern 
de la capital por npedip de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra /le fácil cobro

j Lhs leyes obligarán en la Península, Jslas adyacentes, Cawarias y tetritbrios de 
j Afric^jetos a la legislación peninsular a los veinte días be su promulracíón 
i SI en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la premulgMión el día 
I en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial bel Estaba»

m de 1927 (C. L.|n.*’314), siendo so-
■nCOrpOrCiCIOII €1 i corridos los reclutas desde que 

fjj í salgan de sus casas hasta día
que verifique su presentación en

para los pertenecientes al reem
plazo de 1 940 y el día 8 de Enero ' 
de 1942, para los de 1941. í

1854 ■
He resuelto se incorporen a ñ- 

las los reclutas pertenecientes a 
los reemplazos de 1940 y 1941 y 
agregados a los mismos, proce
dentes de Zona liberada, alista
dos con arreglo a la orden de 20 
de Diciembre de 1939 (B. O. nú
mero 68), que se encuentran in
gresados en Caja con la clasifica
ción de'<útiles para todo servi
cio. .

Los Capitaneis Generales de 
las Regiones, Canarias^ Baleares 
y General ¡Jefe del Ejército de 
.Marruecos harán l i ^distribución 
dé los contingentes} de reclutas, . 

• llamados a til k por esta orden, -
entre los distintos Cuerpos, l^i- 
dades y S rvicios de la.s fuerzas 
de su mando, asi como de las 
Cajasjque han de facilitarlos, con 

' arreglo a las instrucciones que le 
V serán comunicadas, observando 

se las reglas siguientes:
Primera Distribución del con

tingente y destino a Cuerpo de 
los. reclutas.

a) Seiprocurará quejos reclu- 
, tas que se destinen a los diferen 
tes Cuerpos, Unidades y servi
cio reunirán los requisitos que 

-.señalan lo.s artículos 354, y 350 
del Reglamento de Reclutamién 
to y siempre que por sus ‘condi
ciones de talla, profesión u oficio 
no aconsejen se les de*un destino 
de especialista.

b) Lo.s números más bajos 
del ¡sorteo serán destinados a 
Cuerpos del Ejerecito de .Afri
ca, los siguientes-a lás gúarnicio 
nes mas distantes de la residen
cia de las Cajas y los números 
mas altos a las mas próximas.

c) Los presuntos desertores 
seldistribuiran proporcionalmen
te entre los Cuerpos que sean nu- 
tridíís por las Cajas transmitien-. 
dose por aquellos a los que sean 
destinados Jos espedientes por 
falta de concentración segúnjdis- 
ç>one el art 33Q del Reglamento. “ 
' Segunda. Concentración de 
los reclutas

a) Los reclutíis pertenecien
tes al reemplazo de 1940 se con
centrarán en la Caja de Recluta 

‘ correspondiente los días 12, 13 y 
14 del me.s de Diciembre próxi 
mo'y los del reemplazo de 1941 
los ¿lías 4, 5 y 6 de Enero de 
1942.

Los Jefes .de dichas Cajas co
municarán a los .Álcalde.s para j 
conocimiento de los mozos el día ! 
que deben veriíicar su presenta- 
ción personal en ila Residencia i 
de la Caja de Recluta.

b) Lo.s viaje.s nçcesarios. para 
la concentración en las Cajas se
rán por cuenta del Estado., ob
servándose para lo.s pa5aje.s en 
vehículos motorizad|^.s lo.s pre- 
cepLo.s de la orden de 30 de julio-

la Caja con 3 pts. diarias.
' c) Los reclutas serán alta en 

la Caja el día que hagan su pre
sentación en ella y causarán ba
ja ePdía en que, con arreglo a 
los cuadro.s dé marcha deben 
e ectuar su presentación en el 
Cuerpo a que hayan ’sido desti* 
nados. Durante dichos días per
cibirán el Socorro de 3 pts dia
rias; que serán abonadas por las 
Cajas y reclamadas directamen
te por estas, no pasándose por 
tanto, cargo a los cuerpos por tal 
concepto.

d) Cuando en la población de 
residencia de las caja.s haya 
Cuerpos activos que puedan,con
feccionar comidas se les facilita
rá a lo.s reclutas concentrados 
que lo soliciten abonando su im
porte por las Cajas de Recluta en 
el acto del suministro con car-
gos al socorro a que ,se hace 
ferencia el apartado ante ior.

e-

e) Los reclutas que en uso de 
la autorización que concede el 
art. 334 del Reglamento de Re 
clutaníiento efectúen su presen
tación en la Caja de .Recluta de 
su residencia en lugar de hacer
lo en la que pertenecen serán so
corridos por la primera de la for- 
ma-que se previene. Estos de
vengos serán reclamados por no
ta especial por la Cají que los 
facilite, la cual en su virtud, no 
remitirá justifi ante ni pasará 
cargo á entidad alguna.

Con el hn de que la Caja a la 
que pertenecen estos reclutas

b) Los reclutas transportados 
en trenes militares y en los va- 
pore.s correo de Africa / Cana
rias se les facilitará pan y ran
cho .en frió o caliente en la for
ma que los Capitanes Generales 
estimen conveniente -para que 
quede atendida esta necesidad. 
Cuando se les faciliten comidas 
caliente.s se proveerá a los Par-, 
ques de Intendencia y por los 
Cuerpos que de iguen los Capi
tanes GeneraR del número ne- j 
cesário de platos^y cucharas pa
ra facilitarlo a l?).s individuos que 
compongan cada expedición, al 
suministrarle las comidas, reco 
giéndoseles al terminar para que 
sirva en sucesivas ,expedicione.s 
y sean devueltos a los Cuerpos 
que los facilitaron al terminar la 
incorporación

El importe de lo.s suministros 
que se efectúen durante los traps 
portes terrestres y marítimos se-.) 
rán abonados en metálico por los 
Jefes* de cada partida, para lo 
cual las Cajas le.s enírega,rán lo.s 
socorro.s correspondientes, con 
cargo a lo.s que se rehereel apar- i 
tado c) de la regla segunda de ! 
esta orden. " i

Los Jefes de partida distribui- i 
rá.; a los reclutas diariamente el ! 
sobrante del socorro que pueda ■ 
resultar a cada uno, despué.s de 
abonando lo que se les suminis-

rrido o las conveniencias del ser
vicio para asegurar el orden de 
los transportes. Formarán tam
bién la partida conductora el nú
mero de soldados que se consi
dere conveniente el Capitán Ge- . 
neral respectivo e incluso un 
Corneta o Tambor. Estas ’ J^arti- 
d is çonductoras rendirán viaje 
donde termine el transporte, en 
los trenes militares o vapores, y 
los Jefes de las mismas ál tomar 
el mando, se darán a reconocer
por todos los individuos que
compongan la expedición for- 

I alándoles, pasándoles lista y ha
ciéndoles las prevenciones a que 
haya lugar.*

Los Sargentos yjdabos de las 
partidas conductoras viajaran en 
en los mimos coches que los re
clutas y serán distribuidos en la 
forma que en cualquier momen
to puedan imponer su autoridad 
y evitar accidentes en la marcha.

Cumplirán los Jefes de las Ca
jas de Recluta, con toda escru
pulosidad. la.s prevenciones del 
artículo 369 del Reglamento de 
Reclutamiento, a fin de que' to- 
do.s lo.s reclutas se enteren del 
destino (^ue a cada uno se le ha
ya dado. Para ello entregarán a 
los Jefes de partida relaciones
nominales de los reclutas que ha
yan de co iducir con expresión 
del destino de cada uno, pobla
ción de residencia del Cuerpo, al 
que debe incorpararse especifi
cándose el día en que causaran 

tn‘por alimentación. ' ' .<bája en Ta Caja y alta en su
Si por causa de fuerza mayor Cuerpo. También entregarán- a 

alguna partida no llegara *a su los Jefes de partida las hojas de

■ sepa el día que deben darlos de 
baja, las Cajas que los reciban 
socorran darán cuenta con ur
gencia a aquella de la fecha co- 
rrespoñdiente al último día por 
el que van socorridos, a fin de' 
en Iqs filiaciones y en las relacio- • 
nes nominales que se entregarán 
a los Jefes de partida, puedan ha- i 
cerse las oportunas anotaciones ’ 
de baja en la Caja alta en el i 
Cuerpo j

f) Lo.s reclutas que resulten 
cortos de talla o presunto.s inúti । 
les no verificarán su presenta
ción en el Cuerpo a que sean , 

■ destinados, hasta que por el Tri- j 
bunal Médico Militar se resuelva 
la propuesta de inutilidad, .ingre- 
sando entre tanto en Jos Hospita- ’ 
les .Militares que designen los 
Capitanes Generále.s o quedando 
agregados a 'l'ranseuntes, según 
dispone el art. 341 díl Reglínnen-
to de Reclutamiento 

'Percera. I ncorporación 
Cuerpos de los Reclutas.

íi

a) 1'odos los transportes por 
ferrocarril necesarios para la in- 
corporación a Cuerpo de los re
clutas se realizanín con arreglo a 
las instrucciones qiu^lecibirán 
los Capitane.s Geneialesde las 
regiones. Dichos transportes em
pezarán (.-1 día 10 de diciembre

! destino en la fecha, señalada, or- 
i denará que por un cuerpo activo 

se entregue al Jefe de ella tantos 
socorros de tres pesetas [)or re
cluta como días transcurran has 
ta su presentación en el Cuerpo 
de destino, recogiendo recibo, 
que justificado con la orden ckl 
Capitán General cursará al indi
cado directamente con carga al 

¡mencionado Cgerpo, para su in- 
mediato abono por este.

i c) Tanto para el transporte 
j por ferrocarril, como dupúnte la 

tra\'esía marítima de los conti-
I geiite.s de la Península, Canarias 
■ Baleares y Africa, serán condu

cidas las expedicione.s por Oíi- 
j ciald^ y Clases que percibirán 

las dietas reglamentarias. Las'
’ partidas conductoras sj compon 
■ drán: ha>ta cincuenúi hombres, 

por un Sargento o Cabo, según 
la importancia numérica; de oOa 
109 hombres, por un Sargento y 
un Cabo; de lül íi , 250 por un 
Oficial, un Sargento y dos Ca
bos; de 251 a5(>), por dos Oficia-, , 
le.s do.s Sargento.s y Cuati o Ca
bos, y pasando de esta última 
cifríi el Jefe de la expedición se
rá un Capitán quedando autori
zados los Capitanes - Generales 
para aumentar el número de cla
ses de cada partida cuando lo 
exija el número que hayan de 
conducir, la duración del reco-

los Jefes de partida las hojas de 
ruta, en las que se indicarán los
socorros facilitados a que se re- 
here el apartado c) de la regla 
segunda y el día hasta el cual in
clusive corresponde.

Todos los datos antes indica
dos serán dados a conocer a los 
reclutas ppr los Jefes de partida, . 
quedando obligados estos a en
tregar los mencionados docu
mentos a los Jefe-, de los. Cuer
pos respectivos.

Las Cajas enviarán directa
mente a los Cuerpos, copia de 
los antedichos datos y documen
tos, sin esperar a la remisión de 
las filiaciones, en los que pre
ceptivamente se consignarán las 
fechas de baja en Caja y alta en. 
lo.s Cuerpos, asi conio de los so- 

•corros que se hayan facilitado.
d) Los Jofes de las Cajas da

rán cumplimiento exacto a los 
artículos 370 y 372 del Regla
mento de Reclutamiento^ debien
do los Jefes de Cuerpo nombrar 
el personal que recibirá los reclu- 

, ta.s a su llegada.
Cuartíi Disposiciones ñnalest.
a) -Lo.s reclutas causarán al

ta en los Cuerpos^ al siguiente 
dííial de su baja en hrs Cajas de 
Recluta, con derecho a los de
vengos reglamentarios, del_ 
Cuerpo en que lo sean. Ttimbién 
estos Cuerpos reclamaran lo co- 
rrespondiepteét los socorros que

SGCB2021
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en el caso de detención por fuer
za mayor, según se previene, en 
el apartado b) de la regla terce
ra, ha sido preciso facilitar, a los 
reclutas durante la marcha, pro
cedentes de las Çajas de Reclu
ta bastarda Uegada a sus Cuerpos

b Los cuerpos no entregarán 
la pririiera puestas a los presun
tos inútiles hasta que sean decla
rados definitivarñente útiles.

Las prendas de vestuarios 
vil que lleven los reclutas a

ci- 
su 
se 
en

^-'incorporación a los Cuerpos 
desinfectarán y depositarán 
el almacén de los mismos excep-
to las interiores que podrán se
guir usando si asi lo desean los 
interesado's pero también desin-’ 
fectadas previamente

c) Los Capitanes Generales y 
General Jefe del Ejército de Ma
rruecos dictarán las» instrucción 
nes que estimen precisas para el 
cumplimiento de esta orden y re
mitirán a éste Ministerio copia 
autorizada de las mismas; resol
verán cuantas dudas se presen
ten, a no ser que por su impor
tancia consideren preciso comu* 
nicarlas a este Ministerio, y soli
citarán de los Gobernadores Ci
viles se inserte esta orden en los 
Boletines Oficiales de la provin 
cia respectiva/para que Ifegue a 
conocimiento de los interesados.
/Madrid, 17 de noviembre de 

1941,—

El concurso versará principal- 
menté sobre la baja^que ofrezca, 
pero podrá declararse desierto o 
adjudicarse a la proposición que 
se estime ofezca más garantía 
técnica o profesional aunque no 
resulte la más económica.

En la proposición $e hará cons 
iar por el licitador, que. se com
promete a cumplir lo dispuesto- 

-en el R. D Ley de ó de marzo de 
1929; R. O. de 26 del mismo’mes 
y año; -Decreto de 16 de febrero 
de 1932; instrución de fecha 27 
de febr< ro de 193 - ; Regnimento 
de Accidentes del trabajo de 31 
de enero de 1933; la Ley de Se
guros Sociales de*l de abril de 
1933; la de Subsidio familiar de 
18 de julio de 1938, la de Subsi
dio de Vejez de 2 de febrero de 
1940; la de 18 de julio de 1940 so
bre pago del jornal de los domin 
gos y las qué con carácter gene
ral se hayan dictado o se dicten 
en lo sucesivo sobre la materia y 
también que los jornales y sala
rios que han de consignaïse en 
los contratos de trabajo, no se
rán inferiores a las remuneracio
nes mínimas señaladas para esta 
provincia por los organismos 
competentes, desechándose d s- 
de luego la proposición que no 
tenga expresamente consignados

domingos y"las que con carácter 
general se hayan dictado o se 
dicten en lo sucesivo sobre la 
materia. ,

Asimismo se compromete a 
presentar al Sr. Ingeniero Jefe de , 
la Sección de Vías y Obras Pro
vinciales de est.'i provincia de Lo
groño, antes de^ comienzo de las ' 
obras, el Contrato de Trabajo a I 
que se refiere el artículo 15 del 
Código de Trabajo de 23 de agos-, 
to de 1923. - '

(E'echa y firma) !

Servicio Nacional del Trigo
Provincia de Logroño

Cosecha 1941 ~ i
• ■ 1825 i

Relación de los precios, oficia- ; 
les de compra, que regirán en los 
.Almacenes del S. N. T. de esta 
provincia, durante la Cámpaña • 

• 1941-1942, para los productos in
tervenidos que se citan:

• Trigo, .Manitoba calidad, '^X)‘5O 
pesetas Qm.

Idm. id degenerado, de S6'‘5O 
a 88'59.

Idm.’Aragón 1', 88
ídm. id 2’‘, 85
Idm. Mocho y corriente . Rioja* estos requisitos. ' , J.

Los proponentes acompañarán Baja, 84.
a la oroDosición los recibos que Idm. Mentana, 83'59.a la proposición los recibos que 
acrediten hallarse al corriente en

Diputación Provincial
-----o-----

Deseando gestionar esta Dipu- i 
tación la instalación del teléfono 
en el mayor número posible de . 
Ayuntamientos de là provincia, 
se invita a tod«: s los Municipios 

. que desee.i dicha mejora para 
que lo interesen, y los que ya lo 
hicieron reproduzcan las instan
cias solicitándolo.

Logroño 20 de noviembre 1941.
El Presidente

Hile¿rio Amelivia
Sección de Vías y Obras

CoucHrso de destajo
Hasta las trece horas del día 15 

del mes de diciembre próximo, 
se admitirán proposiciones en . el 
Registro de entrada de esta Se 
cretaria a horas hábiles de ofici
na, para optar al concurso df 
destajo para ejecución de las 
obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 1 
al 3‘8(X) del Camino Local de Lo
groño a .Mendavia (Límite de la 
provincia), cuyo presupuesto por 
.Administracción, asciende* a la 
cantidad de treinta y siete mil 
seiscienta.s cuarenta y tres pese- '

el pago de las cuotas del Subsi
dio de Vejez. ».

Todos los gastos de este c( n- 
em so'serán abonado.s por él ad
judicatario, ’ .

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real Decreto de doce de octu
bre de 1933 (Gaceta del 13).'

Logroño 25 noviembre de 1941 
■ 1¿1 Presidente

Hilano Amelwia
MODELO de: PROPOSICION
D.

ciño de
cia de
cédula personal n.° 
del anuncio publicado 
LEÏÎN Oficial de esta

-de fecha del mes

ve- 
provin* 

según 
enterado 

en el Bo- 
provincia 
de

. y de las condicione.s y 
requisitos que se exigen para la 
Adjudicación del concurso de 
destajo de las obras de

(provincia d(^ Lo
groño) se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mis
mas con estricta sujección a los 
expi'esados requisitos y condicio
nes por la cantidad de

Idm. Mocho y corriente Rioja 
Alta, .83.

Idm. California, 83.
Idm. Híbrido-L-4, 81'59.
Centeno, 79.
Maíz fino, 80.
Idm. corriente, 70.'
Avena, 48‘50
Cebada Ladilla, 53 59.
Idm. caballar, 51'50.
Escaña, 48.
.Alpiste, 120. * »
.Mijo, 52.
Panizo, 52.^ ' • -•
Sorgo,52, 
.Algarrobas, .58 
Almortas (muelas), 59. 
Altramuces, 50
Garbanzo.s (d " 51 a 58 granos 

en onza, 1^
Guisante,s, 60.
Habas (pequeñas, cochineras) 

59
Idm. (mazaganas), 62.
Idm. (grandes, tarragonas) 65.
Alubia bh^ca 195.

, Caparrón pinto y encarnado,

Caparrón del Pilar, 215.
Lentejas, 149.
Veza'(arvejan.i), 59.

• Vero^, 57.

venta, proporcional a las impu 
rezas contenidas. En casos de 
trigos defectuosos o impropio.s 
para la panificación, el S. N. T. 
único comprador, informará a la 
Comisaría General de Aba,steci- 

‘mientos sobre sus a’plicaciones, 
fijando ésta los precios que co
rrespondan.

Los precio.s de , compra seña- 
lados.para todos los productos 
(excepto, el salvado, que perma
necerá invariable), sufrirán, un 
descuento de une. pts en Qm. a 
partir del día primero de enero 
de 1942, debiendo efectuar la en
trega obligatoria antes del día 
primero de Marzo de 1942, a no 
ser Que el limo. Sr. Comisario 
General de Abastecimientos y 
Transportes en uso ide sus fa
cultades, disponga la entrega en 
fecha anterior. Estos descuentos, 
por demora en la entrega, no se 
reflejarán en los precios de ven
ta.

’ Los precios de venta de todos 
los productos intervenidos por 
el S. T. serán los de compra 
de cáda variedad, aumentados 
en tres pesetas por Qm. (mas el 
canon de 1'50 pts en Qm. esta
blecido para los cereales panifi- 
cables, por clausura temporal de 
rñolinos maquileros).

El trigo, maiz y centeno tie
nen el carácter de cereale.s pani- 
ficables y no podr^i ser utiliza
dos para otro fin.

Logroño, octubre de 1941. g 
El Jefe Provincial

tas diecinueve cts. (37.o43‘l9) cu-., 
yas obras deberán qued.ir
nadas antes del día 31 de 
próximo. . -

El Proyecto,, plie<íos de

term i- 
marzo

condi-
ciones facultativas, modelo de 
proposición (igual al inserto al 
pié de éste anuncio) y disposicio
nes sobre* forma y condiciones de 
su presentación estarán de mani- 
liesto en esta Sección de . Vías y 
Obras provinciales, debiendo 
procederse a la apertura de plie-, 
gos en la misma el día 11 del 
próximo mes de diciembre a las 
11 de la mañana

Cada proposición se presenta
rá en papel sellado de 4‘50 pese
tas o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose 
desde luego la proposición que al 
abrirla rio resultase con tal rt‘- 
quisito cumplidlo.

setas.
El proponente declara qué las ' 

remuneraciones mínimas que 
percibirán por jornada- legal de 
trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los 
lín«ites* legale.s los obreros de ca- 

’da oficio y categoría no rei fm in
teriores a las mínima.s estableci
das por las autoridade.s compe
tentes o las que posteridrínente 
•se dicten y también se compro- 

. mete a cumplir lo dispuesto en el 
R. D Ley de ‘‘6 de marzo de 
1926; R. Ô de 26 del inism.o 
mes y año; Decreto de h) de fe
brero de 1932; Instrucción de fe 
cha 27 de febrero de 1932; Regla
mento de Accidente.s del Trab.ijo 
de 31 de enero de 1933; la Ley de 
Seguros Sociales de 1 de abril de 
1933; la de Subsidio i amiliar de 
IS de julio d»‘ ló33; bi de Suósi- 

, dio á la Vejez de 2.de febrero de 
’1940 sobre pago de jornal de los

Salvado, 45.
listos precios serán partí m er*

(en letra) pe ' .canela sana, seca y limpia pnes-
ta en -Umacén del Servicio.

Sobre Ls pr-ecio.s señahido.s pa
ra él trigo, el S. N 4'. concedent 
independientemente, uaa bonifi
cación de 19'90 pts por Qm. a lo.s 
productores y demás tenedores 
de trigo que le entreguen, antes 
del primero de dieiembic'de 1941 
la toLálidad del trigo declarado 
para la venta

d odos los trigos cuyas impure
zas sean inferiores al 1 por IÍJ9 
tendrán un aumento en su.s pre- 
cio.s de compra a los vendedores 
y de venta a los fabricantes de 
harina, de 1'59 pts por Qm. 
-Aquellos trigiv» cuyas'impureza.s 
sean’inferiores al 2 por 109 y su- 
pcriO’*cs al 1 pór 109, tendrán 
asimismo, un aumento de seten
ta y cinco céntimos por (Jm . Los 
trigo.s cuy:» impurezas sean su- 
perioje.s al 3.por 199 e inferiore.s 
al 6 iior 199, sufrirán múdese tien
to en su.s precios de compra y

! Gobierno Civil de lo 
{ provincia

1793
Orden de 19 de noviembre de 

1941 por la qué se a«lara la de 1.® 
de agosto último sobre la tasg de 
la madera.

En el (B..O.) del Estadó núme 
ro 318 correspondiente al día 14 
del actual se publica una orden 
del .Mini.sterio de “Agricultura, 

' aclarando la de primero de ag^s- • 
to último y confirmatoria de la 
circular reciente d*^ este Gobier- 
nó Sobre la tasa de la madera, 
que por su’importancia para es
ta provincia, se leproduce a co'ri- 
tinuación reiterando su estricta 
observancia.

elimo. Sr. Por Orden .Ministe
rial de 1.° de Agesto último se fi
jaron los precio.s máximos de 
venta de madera aserrada, sien- , 
do su espírutu impedir el inadmi 

'.^ible aumento de aquéllos que sin 
cesar se venía registrando. Lo.s 
precios fijados se calcularon a 
base de señalar un precio máxi
mo a la madera dé mejor cali
dad, dejando margen .suficiente 

! para inclusión de toda clasé de 
gastos y beneficio en la.s transac- 
cione.s comerciales que se reali
zan enfcre las diversas provin

»

4'orcldas interpretóle ones al 
espíritu de aquella disposición o 
tal vez codicia, han motivado la 
elevación del precio eje la made
ra aserrada hasta, alcanzar los 
precios máximos lijados, .entor 
peciçndo el mercado de maderas 
al no hacer posible económica
mente su adquisición en provin
cias no productoras, dentro de 
los precios asignados para la ven 
ta. lo que se traduce en paraliza- 
ci()n del mercado con graves da- 
ño.s para la economía.

En virtud de lo expuesto y con 
él fin de aclarar el espíritu y la 
aplicación’de la. referida Orden 
Ministerial, —

Este Ministerio dispone:
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Anuncio.'; Oficiakí
EDICTO • *

Confeccionados y aprobados 
los Repartimientos de Rústica.. 
Pecuaria y Urbana, así como la' 
Matríctria Industrial con sus li.s 
tas cobratorias para el año 1942, 
quedan expuestas al público por 
término de 8 días para que la 
persona-que le desee pueda exa
minarles y hacer las reclamacio
nes que,estimen pestinentes.

Ochánduti 5 noviembre 1941.- 
Ll Alcalde,

EDICTO 
- , ■’ 1697

Confeccionados por este Ayun
tamiento y'junta Pericial, los do
cumentos que han de. servir de 
base, para el año de 1942. en las 
contribucio ie.s del Estado, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento con 
el fin de que los contribuyentes 
puedan examinarlos y presentar 
la5 reclamaciones que estimen 
justas.

Padrón de edificios y solares, 
por 8 días.

Repartimiento de la contribu 
■ción territorial de las riqueza.s 
rústica 5" pecuaria por 8 días.

Ventrosa a 7 de Noviembre de 
1941.

El Alcalde. 
edicto 1682 

■ Formada la Matrícula Indus
trial para el ejercicio de 1.942, 
queda-expuesta al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 10 días durante- el 
cua! plazo podrán, formular las 
oportunas reclamaciones sobre 
la misma.

Nieva de Cameros a 1 de No
viembre de 1941.

. ; El Alcalde

. EDICTO ’ 1739’
El día 29 del corriente mes a 

las diez horas y con un intervalo 
de media hora en cada una. ten
drá lugar cn esta Casa Consisto
rial las subastas de los apro ve-. 
chamientos de pastos de los moh- 
tes «1.a Sierra» y «La Solana» 
con arreglo a lo.s pliegos de con- 
diciciones oficiales que se hallan 

-já€' manifiesto en la Secreiaría del 
Ayuntamiento y bajo, la tasación 
que se dará *a conocer an el acto 
de los remates.

Canales de la Sierra a 6 de no
viembre de* 1941.

■ " El Alcade

EDICTO 1740
Acordada en principio por este* 

Ayuntamiento- la propuesta^ d-í 
habilitación de crédito, fin de 
atender obligaciones d ' ineludi
ble • cumplimiento que pesan so - 
bre ki Corporación, por un im
porte , de ocho mil ochocientas 
cincuentii v do.s pts (8.852), con 
cargo a las existencias resultan 
tes en la liquidación del último 
ejercicio, se hace público para 
que en el plazo de 15 días pueda 
ser examinada la propue.sta de re- 
ferencia en la Secretaría, de éste 
Avuntamiento y en su caso, pre
sentar las reciainacione.s que. se 
consideren oportunas.

Canales deja Sieíra a 7 de no
viembre de 1941 ;

El Alcaide

Art. l.°—Las provincias que 
en 16 de Agosto último realiza
ban ventas de cualquier clase deK; 
madera a precio inferior al seña-* 
lado en la Orden ministeria,! de 
'l.*^ de Agosto no podrán elevarlo 
debiendo realizarse las ventas a 
los precios aprobados por la Se
cretaría General Técnica de este 
Ministerio a propuesta de las jun
tas provinciales creadas por la 
mencionada 'Orden ministerial.
'vVrt. 2.°—Los industriales que 

hayan realizado ventas desde el 
l(í de Agosto úlimo a precio su
perior al que se aprueben por la 
Secretaría General Técnica, pæ 
ra las provincias aludidas en el 
art. anterior abonarán la diferen
cia entre dichos precios y los 
importes correspondientes, co- 

I mo <plus valía», que se ingresará 
* en una cuenta corriente del Ban

co de España a nombre del Presi
dente-de la «Junta provincial de 

_la tasa, de la madera».
Art. 3.®—Las Juntas provincia

les a la vista de todos los antece- 
•dentes que obren en los Distritos 

■ Forestales, sobre transacciones 
de maderas,‘de fecha aqterior a 
16 de Agosto último, elevarán a 
la Secretaría General Técnica de 
este Ministerio^y en el plazo de 8. 
días, a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden, 
las propuestas desprecios a que 
hace referencia el art. L°, to- 

•mando como límitg,máximo el 
de la transacción más alta que fi
gure para cada clase de madera, 
siernpre que los mismos sean in
feriores a los máxinios fij-ados en 
la Orden ministerial de 1.” de 
Agesto pasado.

Art. 4.®—Ca.<o de entoi pecerse 
el comercio por'negati vas de los 
industriales a vender las existen
cias, las Juntas provinciales pro- 
pondrán al Ministerio de Agri 
cultura "la incautación de las 
mismas-, de conformidad alo dis
puesto en.el art. 5.° delà Ley de 
4 de junio de 1940.

Art. 5 ° —Las incidencias que 
surjan en-la aplicación de esta 
Orden ministerial se resolverán 
pór las Juntas provinciales.

Dios guarde a V. I. muchos’ 
años.

Madrid 10 de noviembre 1941
PRIMO DE RIVERA .

Il-mo. 'Sr. -Secretario general 
Técnico de' este Ministerio.

Minífterio de Agri' 
cultura

Servicio de Pósitos
EDICTO

1836
Con fecha 22 de octubre, en 

uso de las facultades que me 
confieren las disposiciones vigen
tes^ he ocordado nombrar Agen
te Ejecutivo de todos los Pósito.s 
de là Provincia do Logroño, a 
don José Sánchez Castro, con 
residencia en Dos 'Torres (Cór
doba). San Roque número 1.

iWtj que se hace público en este 
periódico oíi<*i'ú, para conoci
miento de las corporaciones de 
los Pósi’os, que debelan prestar 
a dicho funcionario'CLiantas-asis- 
tencias requiera en el desempe
ño de su gestií Mi, y demás efec
tos. ’

Madrid 17 de noviembre 1941
El *SubsecrctariO

ANUNCIO 1772
A efectos de exámen . y ' recla

mación se halla expuesto al pú
blico en "este Apuntamiento, los 
documentos siguientes:

1® Proyecto de presupuesto or
dinario para el próximo año de 
1942, por 15 días

2° Repartimiento contribución 
rústica y urbana, por 8 días.

3? Matnícula industrial y de 
comercio, por 10 días.

Brieva de Cameros a 12 de no 
viembre de 1941.'

El Alcalde
EDICTO • 1772

Formados los repartimientos 
de la contribución de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana del 
año 1942, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 8 
días al objecto de reclamaciones.

Torre de Cameros, -a 13 de no
viembre de 1941.

El Alcalde
* EDICTO 1773

Formados los repartimientos 
de la contribución de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana del 
año 1942, queda expuesto al pú
blico en Secretaría de este Ayun
tamiento por espació de 8 días 
al objeto de reclamaciones

Muro de Cameros 13 • de no
viembre de 1941.

El Alcalde'
ADICTO ' 

1746 ;
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto ordinario, 
para el ejercicio de 1942, queda 
expuesto al público en la Secre
taría rqtinicipal. por término.de- 
15 días, finido el cual y durante 
Otro plazo de 1 digs, a contar 
desde la terminación dé la expo 
sición al público, podrán interpo- ! 
nerse reclamaciones ante la De
legación 'de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña । 
lados en el artículo 301 del Es- ' 
tatuto 'Municipal, aprobado por ; 
R. D. de 8 de marzo-de 1924.

Casalarreina s de. noviembre i 
de 1941.’

El Alcalde 
EDICTO

174/ '
Confeccionados, lo.s documen-. ' 

tos cobratorios que a continua
ción se citan para el año de 1942, 
quedan expuestos al públito du; 
ran te'el tiem.po que en cada uno 
se indica a efectos de la.s recla
maciones a saber: • .

Padrón de Edificios y Solares ; 
por ochó días.

Repartimiento de Rústica, por i 
ocho días. j

Matrícula Industrial, por diez i 
días. I

Lo que se hace público para i 
.general conocimiento. j 

Casalanéina'o de’.noviemhre i 
de 1941. i

El .Ucalde I
' líDlCTO 

KxSs '
Aprobado por este .Ayunta : 

miento, el presupuesta'ordinario • 
para ejercicio de 1942, queaa ex- ; 
puesto al público en hr Secreta- \ 
lía municipal por término de 15 
días, finido d cual y durante ' 
otro pTazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán iiiterpo 
nerse reclamaciones ante la De
legación de 1-laciendi de esta 

43rovincia por los motivos seña- 
.lados eh el artículo 391 del Es

tatuto Municipal aprobado por 
R D. de 8 de marzo de 1924.

—o-—
- Formados los documentos co- 

bratorios de Rústica-Pecuaria y 
Urbana para el añj de'1942, que
dan expuestos al público por pla
zo de ochó días y la. Matrícula 
industrial por 10 días a los efec
tos de que puedan presentarse' 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Castroviejo y noviembre 1941.
El Alcalde

- • EDICTO-
1810

Formados los documentos co- 
bratorios que a continuación ,se 
relacionan correspondiente a es
te Municipio para el año 1942; 
quedan expuestos al públibo en 
la Secretaría de este x-Xyunta- 

’fniento para su exámen y recla
maciones durante los plazos que 
igualmente se indican:

Padrón de Edificios y Solares 
por 8 días.

Repartimiento de la contribu
ción-territorial, sobre la riqueza 
rústica y pecuaria por 8 días

La Matrícula Industrial por 10 
días.

• Canales de la Sierra, a 17 de 
Noviembre de 1941.^

El Alcalde,

EDICTO
1675 .

Instruido expediente de habili
tación de crédito sin transferen
cia para atender al pago de obli
gaciones de varios capítulos y ar
tículos del presupuesto munici
pal, cuyo detalle se explica con 
claridad en dicho expediente, se 
hace público que dicho expedien
te se encuentra en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días a los efectos de reclamácio- 
nes.

Agoncillo 5 noviembre 1941.
El'Alcalde

Junta Provincial de Prime
ra Enseñanza de Logroño

1783*
En el .día de hoy, han sido 

hechos por esta J unta Provincial, 
los siguientes nombramientos de 
Maestros: D ‘‘ lúicunda Ramírez 
Ruiz, sustituía por tres meses 
para la Escuela de niñas n,® 2 de 
Quel; D.’* Pilar Alonso Barrios, 
interina para la Escuela' mixta 
de Larritia de Cameros y don 
Imis Antonio Hernández Gorbea, 
interino de la Escuela Graduada 
de niño.s de Haro.

Logroño, 15 noviembre 1941
El jefe de la Sección

■ ' r«4()

Por esta Junta Provincial de 
Primera Enseñanza, han sido 
efcctuado.s los siguiente.s Maes
tros interinos: D. Luis Antonio 
Henninndez Gorbea, para la Es
cuela Graduada de niños de Ha
ro; D Carmelo Sáinz y Beltrán 
de lleredía, para la de niños dv 
Torrecilla de Cameros y doña 
Marín Salome .Marín Martínez, 
para la de párvulo.s de .Xguilífi 
del Río .Mhama.

LogroñOj 20 noviembre 1941
El jefe de la Sección
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Administración de 
Justicia

1822 
EDICTO

D. Félix de la Torre y Pérez, 
fiiez Municipal de la Veilla de Ez’ 
caray. .

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo se ha presen
tado demanda de juicio Verbal 
Civil por D. Victoriano xÁbad 
Gómez, ma5^or de edad, casado, 
jornalero y de esta vecindad, en 
reclamación de seiscientas pese- » 
tas (600) contra la herencia ya
cente de D. Pedro Robredo xAltu- 
zarra, vecino que fué de esta Vi
lla y morador en la Aldea de 
Azárrulla perteneciente a este 
Juzgado’y admitida, se . dictó l a 
siguiente:

Providencia.—Por. presentada 
esta papeleta y copia que se 
acompaña hoy día de la fecha, 
notifiquese ala parte el juicio 
verbal civil que se solicita, seña 
lándose para la comparecencia el 
día 15 de diciembre próximo y 
hora de las-once y media en la 
Audiencia de este juzgado y ha
gan la citación a la herencia ya
cente de D, Pedro Robredo xAl- 
tuzarra,. por medio de edictos 
que se colocarán en los sitios de 
costumbre, publicándose tam 
bién en el Boletín Oficial de 4a 
provincia.—Ezcaray veinte de 
octubre de 1941.—El Sr Juez 
Municipal—D. P'élix de la Torre 
y Pérez, así lo mandó y firma de 
x¡ue^o el Secretario doy fe.

Y con el fin de que se opongan 
a quien conviniere o tenga dere 
cho s^ hace público^ citándolos 
para dicho día y hora, pasado el 
cual se declarará en‘rebeldía si
guiendo los autos^ sin ipás ci
tarlos. " /

Ezcaray 15 de Noviembre 1941
El juez Municipal

EDICTO
1684-

D. .\dolfo Fernández Alonso, 
lusz Municipal de esta Ciudad-en 
funciones de Instrucción de la 
misma y su partido.

Hago saber* Que’en la pieza de 
embargo del sumario número 12 
de 1940. seguido por infracción 
de la'Ley de Pesca, contra Mar
cos Martínez Pozo, vecino de An
guiano, se ha acordado por pro
videncia dé ésta fecha sacar a 
pública subasta para hacer efec- ! 
tivás las costas que le han sido ' 
impuestas, la finca, que se reseña ! 
a continuación sita en jurisdic- í 
ción del pueblo de Anguiano. j

<Una casa en la Calle Alta, 
número treinta y seis, y trescien- I 
tos sesenta del Registro Fiscal, • 
de edificios y solares, que ¡inda - 
por derecha, Agapito (¿uintanar* 
izquierda y espalda calle Augos- i 
ta, con una superficie, de 43 me-, | 
tros, 86.centímetros cuadtados, • 
y tasada en 1.299 pesetas > i

La subasta, teddrá lugar en es
te Juzgado a las 12 de la mañana 
del 29 del actual, y se hace saber 
que'no existen títulos de propie
dad de ía finca que se subasta, 
que ésta no figura con carg i al
guna, que no se admitirán postu 
ras que no.cubran las do.s terce
ras partes del avalúo, y que para 
tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores, consignai' 
previamente en la mesa del Juz
gado, KP/q tie la tasación.

1 )ado en Najera a 4 de noviem 
brr de 1941.

La CemisaiTa General «le Abasteciniien 
tos y Transportes, en circular número 
2W, dice p esta Delegación Provincial 
.1 siguiente;

' Impresos y distribuidos a las Dclega- 
cfones respectivas los cuesti,onarios a- 
que se refiere la Circular número 181' 
procede dictar las normas encaminadas 
para su utilización, de acuerdo con los 
finés que lian de servir los datos que se 
recojan.

.À tal objeto se dispone lo siguiente:

I

DISTIUBVCION DE LOS Cl ESTION.*- 
niOS AL VECINDABIO

1,” Las Delegaciones locales de Abas
tecimientos y l'ransportes, citarán, por 
todO^ los medios a su alcánce, a los due
ños de las panaderías enclavadas en el 
término ¡nmiícifial <le su jurisdicción 
^ara que,' por sí. o medíanle persona ai» 
torizada al efecto, se personen en el do
micilio de la resjaectiva j ieicm’■' ui io- 
cal, a Un di; recoger tantos tueslioiiarios 
como carUlla.s de ración.imien:.», lami- 
■liares y colectivas, iNigan asiginuJas ;i 
su establecimiento.

Las respectivas Delegaciónes tes liaran 
entrega de los cuestionarios jYn el ne
cesario incremento sobre el líúiuero le 
cartillas para atender lo.s caso.^. en (¡.le 
la familia <j colectividad tenga mas di* 
catorce peí sonas. La entrega de cuestio
narios a las pana/lerías debe quedar ul
timado el día 27 del actual.

2 ." El día 28 del corriente, jii eoisameii- 
te, ,v al presentarse los pose^-dores de 
la.s cartillas de racionainieuto. familiares 
y colectivas,, a recoger el pan, los pana- I 
deros liarán eiítrega de un cuestionario 
por cada cartilla ile raciunamiento que 
despachen, o demás de uno para los ca
sos en que la familia o colectividad cons- ! 
te de má.s dt catorce personas, .v tomarán ' 
nota de los números fie las .cartillas de 
raciunamiento respectujde las qm^ bubie- 
reii entregado cuestionario, indicando el ; 
número de éstos .v si la.s cartillas son 
familiares o colectivas. ♦

Sj en algún Municipio no corresja ndie- 
ra servir pan el día 28, si_que nos refe
rimos, por distribuirse' en días alternos 
se c*ítará, no obstañte, para ese día, a 
todos- los poseedores de cartilla^ de ra
cionamiento, para que se ifersonen en ía 
panadería a recoger lo.s cnesi ionarios, 
■tomándose nota por los iliieños de los 
est^blecimieiUos de los mismos datos 
ipie ailles se ' itan.

3 .*’ Los titulares de cartillas de l acio- 
nanñento, (pie por pOseer trigd o nTaíz

! de su propiedad esten dado de baja en 
el racionamiento, de pan, como no tie
nen asignada panadería pata el sumi-

I nistro, deberán...recoger los cuestionarios 
en la Delegación Provincial _o local de-

! Abastecimientos y Transportes que co- ’ 
iresponda al término mun-icipal de su 
residen-ia, el mismo día 28 de noviem- i 
bre actual, señalado para el resto de los ( 
poseedores de cartillas. Para acreilitai 
su condición presentarán su cartilla líe 
maquila y la normal de racionamiento, 
que le.s serán devueltas én el acto, entre- 
gáñdole.s 11 cuestionario si así ¡irocede. 
La Delegación (|U(> entregue el* cuestio
nario tomará nota de los mismos datos 
que anlerioi mente se señalaron'para las- 
panaiJerí.is y cuidarán de comprobar si 
en realidad l<».s poseed ore*» de carfillas 
df- maqnda están dados de baja m id 
racionamiento de pan .v tienen clasili- 
cada su carlilla.de racionamit uto. En 
caso negativo se procederá a su clasi
ficación. ' •

L" Los dueño.s de la.s panaderías pre- 
sentjiráii el día 29 del coiriente. en la 
Delegación de AbastecimienUts v Trains 
portes, Picvincial o-local, en * u ca.so, 
una relación de lo.s número.s de las ••ar
tillas respccio de las que hubieren en
tregado cuestionarios,' indicando el nú
mero .le los entregados y <ieterminando 
si la.s cartillas son familiare.s o uob'cii- 
vas y otra relación de bis números d.- 
la.s cartill.is cuyos titulares no hubieran 
recogido el cifestionario.

II

. GDNTES'I ACIOiN DE LOS CI'ES'l'Kl 
.AAHIOS

é." Los titulares de las canillas di- ra
cionamiento, familiares y colectivas, que 
lml)«eran ri cogido lo.s cuestionarios, por 
cn.'ibjuisra de Ip.s dos procednmienio.s

Delegación. Provincial de Abastecimientos 
' ’ y Transportes

------ «------------------ •

Normas pa*ra utilizar en forma los cuestionarios para la forma
ción del censo de las cartillas individuales

que aides se indican, los diligenciarán 
con la mayor claridad posible, contes
tando ¡Ollas .x^ada una de la.s pregun
tas que en ellos constan, e incluyendo 
•a todas laç persona.s (pm flgu'ran en la 
cartilla,s de racionamiento el día 28 del 
actual noviembre y solamente estas.

Eli el caso de cartillas familiares de
berá incluirse a toda la faniiba, comen- 
zamlo. por e’ cabeza de familia. Los sir
vientes domésticos que tengan cartillas 
de racionamiento separadas de la fami
liar se incluirán en ^cuestionario aparte.

En los casos de agrupación de perso
nas que no constituyan familiar., o sea 
en los casos de colectividades, sé in- 
clti-irá en -el ebestionario, contestando 
por cada una todos los datos, a toda.s 
I»» persbiias que con carácter piTinanen- 
te formen.parte de. lo colectividad, y 
solamente dejarán de incluirse aquellas 
'cuya permanencia en el establecimiento 
colectivo tenga carácter accidental, ya 
que éstas personas generalmente esía- 
ráil incluidas en otra cartilla fie racio
namiento, familiar o colectiva.

Se persigue que cada habitóme jb* la 
Nafción figure incluido en una sola ficha, 
una vez descubiertas las duplicadas, y 
quf nadie quede s/n incluirse.

6 .” I.»s cuestionarios contestados se
rán visados por los Jefes de Casa en lo 
que respecta a la Capital, y por les Al
caldes respectivós en lo que se, refiere a 
los-4)ueblos de- la provincia.

La falsedad en la contestación de los 
cuestionarlos dará origen a responsabi- 
Iwlad exigida tanto aj. cabeza de familia 
o Jefe de la Colectividad como a quien 
trubiera hecho el visad»».
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RECOGI D.\ DE LOS -CVESTIDNAIUOS

7 .“ Contestados y .visados -los cuestio
narios, los titulares de-las cartillas dé 
racii>namienlo, familiares y ' coljectivas, 
incluso los poseedores de, cartillas de 
maquila, los entregarálj en unión de laS 
cartillas de racionamiento en 1í> Delega
ción de Abastecí mien lo.s Provincial o Lo
cal que COI responda, en un plazo máxi
mo de ocho (lias a contar del 28 de no
viembre actual.

A este efecto, las distintas Delegacio- 
nesbabilitarán el número de ventanillas 
necesario. A toda persona ipie entregue 
el cuestionario contestado y visado, una 
vez confrontadM con los datos de la car
tilla, se le devolverá ésta haciendo cons
tar (-011 un sello adecuado que (‘utrego 
el cuestionario. De las cartillas a que 
correspondan lo.s cuestionarios entrega
dos se tomará la oportuna nota. Las car
tillas de racionamiento en (jue no conste 
que se entitgó el cuestionario carecerán 
de Vítlor a efectos de racionamiento de 
lodos los artículos (pie hayan de" reco- 
gers(^ mediante ella.
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CONSERV ACION DE LOS CI ESTIO- 
.\ ARIOS

8 ." Recibidos los cuestionarios eonics- 
tados, las Delegacione.s Provinciales- o 
Locales (!(' Abaslecimiento.s \- Transpor- 
te.s procederán a ordenarlos por distrC 
his; y dentro del distrito, por secciones, 
calle,s y lúimero d(^ las casas informando 

I (los grupo? uno con los corrcspondieit- 
j U's a. jcartilla famiJiar y otM» con los re- 
, lalivo.s a. ( artilla.-; colectiva.s.
i 9." • El conjiyilo de estos cucsiionario.s 

ordenados como ipieda dii ho. ferá (-cu
so de Inibiiantes a efectos d<> raciona
miento para aqiiello.s muniripios en (pa
las Delegaciones de Abaslecimiento.s y 
Transportes no hubieran (-ind'ado i-oii- 
ser.yar en debida forma ^el original que 
sirvi('t d(‘ base a hr dislribui-jiVfi d(* las 
cartillas de racionamiento, por no fiaber 
ri'gistrado en las cédulas correspondien 
tes las alterac'ione.s ip.ie por ^iltius o liar 
jas se^, han producidu en la poblac^i'tn ; 
.V constituirá un comfilemeniH. de gran 

¡ valor para perfec(-ionar el C(?nso en átpie- 
' líos cas'ts c-n que su cons(‘rvación se ha 

hecho eserupulosameiih*.. En este último 
** supuesto será convenienti-' (-ooi-dinfir es- 
! tos cueslionario.s con hojas de. inscrip- 
j ción oi iginafew o (-on las fic has'familia

les o colectivas (pie la* han sustituido.
10 Toda alta o.baja que se iiroduzca 

en la población, y ipie habrá de- comn- 
niearse a l<i Delegación Provincial o Lo
cal dy Abasli'Cimienlos y rranspoi íes 

para hacer la. correspondiente rectifica
ción en la cartilla de racionamiento, 
tendrá que registrarse, de acuerdo con 
las normas establecidas basta el presen
te, en la correspondiente hoja-cuestiona
rio, de tal manera,que, en todo, momen
to, lo» liabilantes del término municipal 
que figuren incluidos en cartillas de ra
cionamiento familiares (j colectivas, sean 
los mismos existentes en los cuestión;»» 
rios.

Para conseguir el exacto cumplimien
to de lo anterior en las altas o bajas de
rivadas de cambio de residenciá, e.s de 
todo punto indispensable que en las De
legaciones Provinciales y Locales de 
Afbistecimientos. y Transportes exijan 

. inexorablemente, para conceder un alia 
en el censo de su .Municipio y por ta^iio 
en la cartilla de racionamiento, la baja 
expedida por la Delegación del término 
municipal de donde proceda el solicitan
te o solicitantes. Estas relaciones o cer
tificaciones de bajas han de extenderlas 
las distintas Delegaciones incluyendo 

, nominalmente a cuantas personas can* 
sen baja, sin que pueda la fórmula vi
ciosa seguida hasta el presente de con- 

■ signar: «Fulano de tal y cinco más» De 
, esta forma toda persona qué se ausente 

de un término municipal para estable
cerse en otro, en el qué desee poseer 
cartilla de racionamiento, se verá o^li.- 
gado a dei^arar su baja en la Delega
ción de Abastecimiento y Transportes del 
.Municipio 0el que se ausenta, y .se evi- 
iar;'i influicióu de la ’población por in-* 
cumplimiento de este precepto, persi
guiéndose con ello qui' cada uno de los 
habitantes residentes (^n España figure 
solamenie en el censo dj^, un .Miuúcipio 
a,efecto,s de racionamiento. Al expedir 
las cerlíOcaciones de baja se tendrá en 
menta lo ''dispuesto 'por oficio circular 
número .52.6.38-de once ij>’ agosto del'Co
rriente año 'v

Pára 'registrar las bajas debidas a de
función, cuya falla de registro da ori
gen también a inflaiición de los censos 
las I>e.legaoión»s Provinciale»» y**las Lo-' 
(-ales de Abastecimiento y Traneporiés, 
investigarán directainénte cuáles son»los 
fallecidos en su lérnñno municipal pa
ra Iramitar direclamente la baja en el 
censo y en la cartilla de rácionamieiiio, 
sin perjuicio de la declaración yohmia- 
ria que formule el cabeza de familia o 
jefe-de la cidectiyidacUde que forma par-, 
te él fallecido. Para ello recabarán en- 
lación (ló, fallecído.s ’de los Ayimtamieii-. 
tos II Juzgados municipales, según re
sulte más (-(inveniente en cada caso, de-' 
hiendo citai a los familiares o conviven- 
tes del fallecido para que iramiten- ha 
baja cuando por propia voluntad ini la 
hubieren efectuado.

Se tendra prescrite que las declaracio
nes de baja por cambi(j de residencia Iny 
brá'd(^ hacen as cuantas pensoiras se ha
yan relacíQuadu nominalmente en lo.s 
cuestionarios para poder ejercitar el ife- 
recho a :dla en la nueva residencia, en 

-donde, si van a formar parte de una fa
milia o de una colectividad, con carácler 
permanente, habrá di^ inscribirse lam 
bién 'nommahncnie, y que la.s deí-h- " 
ciones de báj.i poi defunción ignain en 

'le a todas ías p'-rsoiins relacio'iaiLi?.'u- - 
ninalmeni? en es ■--jesiioiiac in

11 (Suandofini . c» más perso'l•^-. hayan 
de can*ai -i.lta c el*censo 'le im Mpn - 
ripio formado a efectos de racionamien- 
jo, y por tanto haya de concedérseles 

¡ cartillas de racionamiento, s(' invéstiga- 
I rán, además de los datos hasta la fci'.lia 

exigidos, los relativos al estado (.'ivil y 
a la profesión, a fin de poseei- en rt'la- 
ción con cada una de rilas los que figu
ran en el modelo de cuc.stionario unido 
a la circular número 181 y (jue son los 
(lue precisamenie han de constan en las 
fichas (pie formarim el "fichero imlivi- 
dnal (te racionamiento».

Lo que se hace público liara general 
cmiociñiienio y exacto cumplimieiiVh 
lanío por 'aprlé d'e l^s Didégacioues In- 
é.-íles (le Abastecimientos y Traneporteh. 
(-(lino por el vecindario, en evitación de 
perjuicios íi repables (|ue sii omisión 
ararri'a.
* Logroño, *18 do novii'inbre de 1911.

l-:i Gobernador Civil, Jefe de los Ser
vicios Provinciale.s de .Vbaslecimienlos 
y Transportes, Jesús i'iiyh/dl Giiliériez.

ADVERTENCIA
1

* ConlArme con lo establecido 
en el Artículo 200 de la vioen- 
í>ey del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujeto.s al'tim
bre especial de una peseta.
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